
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO SIRELLY MALIHED GUERRA ARTEAGA 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00121 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD; REMITE A AUTO 

ANTERIOR. 

 

Mediante el memorial que se ha hecho obrar como archivo 10 del expediente digital, 

la apoderada de la parte demandante solicita su desarchivo y la expedición de los 

oficios de desembargo, conforme al auto mediante el cual se terminó el presente 

proceso. 

 

Frente a lo anterior, el despacho remite a la memorialista al auto calendado 22 de 

julio de 2022 mediante el cual se resolvió idéntica petición. 

 

Así mismo, obra como archivo 9 del expediente constancia de envío del oficio 

correspondiente para proceder con su diligenciamiento ante su destinatario; no 

obstante, se remitirá nuevamente el mismo al correo electrónico de la apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOITIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  __144__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _14 de septiembre de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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